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coNVENto DE cotABoRlcrót¡ euE cEIEBRAN, poR UNA pARTE Et srsTEMA pARA Et
DESARROIIO INIEGRAT DE I.A FAMITIA DEt MUNICIPIO DE AHUMADA, CHIHUAHUA, A [A
euE EN to sucEstvo sE tE DENoMrnrnÁ "DrF MUNrcrpAL", REpRESENIADA EN ESTE AcTo
poR tA pRESTDENTA tA c.ucENcrADA. DIANA MARcETA tóe¡z RAMos, y poR tA oIRA
pARTE, tA coMtstóru esrnrnt DE tos DEREcHos HUMANos A tA euE EN to sucEsrvo sE
tE DENoMlrunRÁ "coMrsróN EsTATAI", REpRESENTADo EN EsTE AcTo poR Et pREstDENTE Et
c. ucENctADo ¡osÉ turs enmeruoÁnrz coruzÁLEz, coNFoRME A tAs DEcrARActoNEs y
ctÁusums $GUTENTES:

DECTARACIONES

l. DECTARA "DlF MUNICIPA[" o trovés de su representonte legol:

l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio
propios, segÚn su decreto 330-85-5 Vll odquiriendo lo denominoción de SISTEMA PARA
EL DESARRoLLo TNTEGRAL DE LA FAMTLTA DEL MuNrcrpro DE tuÁnrz, cHTHUAHUA,
constituido conforme o los leyes mexiconos y requiere poro el cumplimiento del
objeto sociol poro lo cuol fue creodo osí como poro el cumplimiento de lo dinómico
de lo mismo, y que poro cumplir sus fines posee bienes cuyo odministroción le es
encomendodo. "Anexo A"

2. Que lo C. LICDA. DIANA MARCELA LÓPEZ RAMOS es Presidento del Sistemo poro el
Desorrollo lntegrol de lo Fomilio del Municipio de Ahumodo, Chihuohuo, lo cuol
ocredito con el nombromiento otorgodo o su fovor por el Presidente Municipol de
Ahumodo, C. LUIS MARCELO LÓpfZ RUIZ, en fecho 10 de octubre de 2Ol ó, mismo que
se odjunto ol presente convenio como Anexo "B" y que se celebro el presente
instrumento jurídico en virtud de los focultodes que le otorgo el ortículo 29 y 60 del
Código Municipol poro el Esiodo de Chihuohuo.

3. Deniro de sus objetivos, promover el bienestor sociol y prestor servicios de osistencio
sociol, conforme o los normos de lo secretorio de solud.

4. Que señolo como su domicilio el ubicodo en lo Av. Juorez # 
,l00 

col centro, Ahumodo,
Chihuohuo.

5. Que cuento con el personol necesorio poro lo reolizoción del objeto del presente
Convenio.

6. Que es su deseo celebror el presente convenio de coloboroción con lo "COMIS|óN
ESIAIAI" en los términos oquí estoblecidos.



il.

t.

DECTARA LA "COMISION ESTATAI" o trovés de su representonte legol:

De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 102, oportodo B, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos poro lo preservoción de los Derechos
Humonos, se constituyó lo Comisión, como un Órgono Público Autónomo, con
outonomío de gestión y presupuestorio, personolidod jurídico y potrimonios propios. -

Lo Comisión Estotol de los Derechos Humonos ol que en lo sucesivo se le denominc,.
"COM|S|óN ESIATAL", representodo en este octo por el Presidente Licenciodo José
Luis Armendóriz de ol tenor de lo estoblecido en el ortículo 2 de su Ley Orgónico es un
Orgonismo outónomo dotodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, que
tiene por objeto lo protección, observoncio, promoción, estudio y divulgoción de los

Derechos Humonos.

En ofención o lo señolodo en el ortículo '15 de su Ley Orgónico, su presidente cuento
dentro de sus focultodes de ejercer su representoción legol.

Que señolo como su domicilio legol el ubicodo en ovenido Zorco, nÚmero 2427,
Colonio Zorco de lo ciudod de Chihuohuo.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚN|CO. Que es su deseo celebror el presente convenio de coloboroción en los términos
oquíestoblecidos poro llevor o cobo el Proyecto "AHUMADA, CONOCE. CREE Y CONFíA
EN I.OS DERECHOS HUMANOS'"

Que expuesto lo onterior, estón conformes en sujetor su compromiso o los términos y
condiciones inserios en los siguientes:

crÁusurAs

PRIMERA. OBJEIO.- El objeto del presente convenio es lo coloboroción entre los portes
con el fin de reolizor el proyecto "AHUMADA, CONOCE, CREE Y CONFíA EN tOS DERECHOS

HUMANOS", compromiso entre lo Comisión Estotol de los Derechos Humonos y el Sistemo
poro el Desorrollo lntegrol de lo Fomilio del Municipio de Ahumodo, Chihuohuo,
coloborondo en lo promoción y difusión de los progromos que derivodo de sus propios
competencios se tengon implementodos con el fin de generor impocto de monero
significotivo en lo vido de los personos que hobiton en el municipio de Ahumodo,

SEGUNDA. SERVICIOS.- Poro lo ejecución del objeto del presente convenio, los portes
convienen llevor o cobo los servicios o terceros que o conlinuoción se enliston de formo
enunciotivo mós no limitotivo {en lo sucesivo denominodos conjuntomente como los
Servicios):

2.

3.

4.



El "DlF MUNICIPAL" y lo "COMISION ESTATAL" se comprometen o coloboror de
monero recíproco con los progromos que yo se tienen estoblecidos y que son de
objetivos comportidos.
El "DlF MUNICIPAI" y lo "COMISION ESTATAL" se comprometen ol trobojo en
conjunto poro lo generoción de nuevos proyectos hosto donde el recurso moteriol
y humono se los permito.
Lo "COMISION ESTATAI" reolizoro copocitociones, cursos y tolleres en temos
relotivos o Derechos Humonos y Volores o los diferentes sectores del municipio de
Ahumodo.
Lo "COMISION ESIATAL" se compromete o reolizor copocítociones sobre los
derechos de niños, niños y odolescentes en el sector educotivo.

5) Así mismo "E[ DIF MUNICIPAL" se compromete o lo concientizoción, sensibilidod,
promoción y difusión de los derechos de los niños, niños y odolescentes.

6) Lo "COMISION ESTAIAI" se obligo o lo eloboroción y enirego de moieriol de
difusión referente o los Derechos Humonos.

7) Lo "COMISION ESTAIAL" ofreceró obros de teotro "YO NO DISCRIMINO Y TU NO
ERES UNA MARIONETA" poro lo sociedod del municipio de Ahumodo, como
progromo de impulso y desorrollo de los octividodes socioles.

8) El "DlF MUNICIPA[" y lo "COMISION ESTATAI" ocuerdon lo difusión de octividodes
que se reolicen en conjunlo en los redes socioles de codo institución.

TERCERA. LUGAR.- Los Servicios que se enliston en lo clóusulo que ontecede poro el
desorrollo del Progromo, se llevoron o cobo dentro del Estodo de Chihuohuo. "DlF
MUNICIPAL" se obligo o propicior los espocios necesorios poro que lo "COM|S|óN
ESTAIAT puedo llevorlos o cobo.

CUARTA. MATERIAI Y EQUIPO.- El "DlF MUNICIPAI" y lo "COMISION ESIATAL" cuenton con
lo disposición y moterioles necesorios poro llevor o cobo el objeto del presente convenio,
mismo que se reolizoro de monero responsoble.

QUINTA. PERSONAI.- Quedo estoblecido que el personol que tengo uno reloción loborol
con "DlF MUNICIPAL" son único y exclusivomente sus empleodos, rozón por lo
cuol estorÓn sujetos o su dirección y dependencio. Conforme o lo onterior, "DlF
MUNICIPAL" se obligo o dejor o lo "COM|S|óN ESIAIAI" libre de cuolquier responsobilidod
loborol, fiscol, de seguridod sociol en lo que pudiero incurrir, y se obligo o montenerlo en
poz Y o solvo de cuolquier reclomoción, multo, sonción o reclomo que le pudieren
imponer o inicior en su contro con motívo del incumplimiento de "DlF MUNICIPAI" o sus
obligociones bojo los términos de lo legisloción loborol, fiscol o de seguridod sociol
oplicoble respecto o los relociones controctuoles con sus trobojodores. Conforme o lo
onterior, y poro fodos los efectos legoles y en los términos de los Artículos 8,9, 10 y 20 de
lo Ley Federol del Trobojo, como lo reloción entre "DlF MUNICIPAI" y sus empleodos se
considerorón seró de potrón y trobojodor, respectivomente

De iguol mo,nero quedo estoblecido que el personol que tengo uno reloción loborql
con lo "COM|S|óN ESTATAI" estorón sujetos o su dirección y depeñdencio. Gonforme o lo
onterior, lo "COM|S|óN ESTATAL" se obligo o dejor o "DlF MUNICIPAI" libre de cuolquier
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responsobilidod loborol, fiscol, de seguridod sociol en lo que pudiero incurrir, y se obligo o
monienerlo en poz y o solvo de cuolquier reclomoción, multo, sonción o reclomo que le
pudieren imponer o inicior en su contro con motivo del incumplimiento de lo "COM|S|óN
ESIATAI" o sus obligociones bojo los términos de lo legisloción loborol, fiscol o de
seguridod sociol oplicoble respecio o los relociones controctuoles con sus
trobojodores. Conforme o lo onterior, y poro todos los efecios legoles y en los términos de
los Artículos 8, 9, 10 y 20 de lo Ley Federol del Trobojo, como lo reloción entre lo
"COM|S|óN ESTAIAL" y sus empleodos se considerorón seró de potrón y trobojodor,
respectivomente.

SEXIA. COMISIóN IÉCNICA.- poro el odecuodo desorrollo de los octividodes que se
refiere el presenie convenio, los portes integrorón uno comisión técnico formodo por
iguol nÚmero de representontes de codo uno de los portes, cuyos otribuciones serón:

o) Determinor y oprobor los occiones fociibles de ejecución.
b) Dor seguimiento o los servicios previstos en este insirumento.
c) Los demós que ocuerden los portes.

SEPTIMA. TITUIARIDAD DEt PROYECIO.- El "DlF MUNICIPAI" reconoce y conviene que lo
"COM|S|óN ESTAIAL" es el único y exclusivo titulor del Proyecto ""AHUMADA, CONOCE,
CREE Y CONFíA EN tOS DERECHOS HUMANOS'"

OCIAVA. CONFIDENCIALIDAD.- Los portes convienen en montener bojo estricto
confidenciolidod lo informoción de corócter técnico y finonciero que se origine o se
intercombie con motivo de lo ejecución del presente instrumento. En coso de foltor o
este compromiso, se obligon ol pogo de doños y perjuicios que se llegoren o originor.

NOVENA. VIGENCIA.- El presente instrumento entroró en vigor o portir de lo fecho de su
firmo y tendró uno duroción de I oño o poriir de su firmo. En coso de que los portes
deseen ejerciior su derecho o prorrogo, los portes celebrorón un convenio modificotorio
ol presente convenio.

DÉCIMA. RESCISIóN.- Cuolquiero de los pories podró rescindir el Convenio sin necesidod
de decloroción judiciol cuondo medie incumplimiento de los compromisos de lo
controporte.

oÉClme PRIMERA. MODIFICACIONES.- El presente Convenio podró ser modificodo o
odicionodo por voluntod de los portes medionte lo firmo del convenio modificotorio
respectivo, dichos modificociones o odiciones obligorón o los signotorios o portir de lo
fecho de su firmo.

OÉCItt¡ SEGUNDA. En coso de que olguno de los términos, ocuerdos, condiciones,
esiipulociones o disposiciones de este Convenio resulten invólidos, nulos o ejecutobles
por cuolquier tribunol compelenje, el hecho de que dicho término, ocuerdo, condición
estipuloción o disposición seo involido, nulo o no ejecutoble, no ofectoró de monero
olguno lo volidez o ejecución de cuolquier otro iérmino, ocuerdo, condición,
estipuloción o disposición contenido en el presente Convenio.



DECIMA TERCERA. INTERPRETACION Y CUMPIIMIENTO.- Los portes convienen que el
presente instrumento es producto de lo bueno fe, por lo que todo controversio e
interpretoción que se derive del mismo, respecto de su operoción, formolizoción y
cumplimiento, seró resuelio por ombos portes de común ocuerdo por lo Comisión
Técnico o que se refiere lo Clóusulo Séptimo del presente instrumento.

Sien último instoncio no llegoron o ningún ocuerdo, los portes se someien expresomente
o lo jurisdicción de los Tribunoles competentes de Cd. Juórez, Chihuohuo, México
renunciondo expresomente olfuero que les pudiero corresponder. Asimismo, el presente
Convenio se reguloró por los disposiciones del Código Civil de Chihuohuo.

Leído que fue el presente instrumento y enterodos los pories de su contenido y olconces,
lo firmon, onte el Honoroble Testigo el Presidente Municipol el c. Luis Morcelo López Ruiz,

en ciudod Juorez, Chihuqhuo o los tres díos del mes de obril del 2017.

POR ''E[ DIF MUNICIPAU'

D,'* lrg.y'^*
TICDA. DIANA MARCETA TOPEZ

RAMOS.

PRESIDENTE MUNICIPAT DE AHUMADA, CHIHUAHUA
TESTIGO DE HONOR

c?futs MARcELo róp¡z Rurz.


